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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día   
de febrero de 1849, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL

C om pra

CAMRJO OFICIAL  
PREFERENTE

Com pra

Francos 4,15
Libras ............  44 13
Dolares ...........  10.95
Liras ................ 3,12
Francos suizos. 254,35
Reichsmarfc.....
Francos belgas. 25,00
Florines ........  412.75
Escudos- .......... 44.13
p 0 s os moneda

legal ...... ... 2.60
Id. Turismo....... —
Coronas suecas, 3.05
Id. danesas ....  2.295
Pesos chilenos.. 25.46

6,23

381,52

619,12

8.90
4,57

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Adquisiciones

Para la adquisición de las prendas <1° 
vestuario reglamentarias en la Guardia Ci
vil, relacionadas a continuación:

1.500 impermeables para Generales, Je* 
fes. Oficiales y Suboficiales.

15 000 capas impermeabilizadas, confec
cionadas con tejido de lana para tropa.

12.000 sombreros con funda de Hule.
Se recibirán ofertas en esta Dirección 

General (Guzmán el Bueno 122) a las 
once horas del día 1 de marzo del af.o 
actual, con arreglo a los pliegos de condi
ciones que se encuentran en la Jefatura 
de Intendencia de este Centro a dispo
sición de los oferentes.

La apertura de pliegos será pública y se 
efectuará en el día v hora antes citado.

Madrid, 26 de enero de 1949
357—0. y 2.» 1-2-949

^ D E L E G A C IO N E S  DE HACIENDA
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A JUNTA
Por la presente se notifica a José Mar

tínez Vinagre para que el día 4 del pró
ximo mes, y a las diez horas, concurra 
por si o por persona que legalmente le 
represente al acto de la Junta Adminis
trativa, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda, para ver y fallar el ex
pediente de contrabando número 930 de 
1948, incoado contra citado individuo, por 
aprehensión de batería de cocina de por
celana y papeletas de rifa, pudiendo apor
tar al acto las pruebas que estime perti
nentes, advirtiéndole que tiene derecho 
a nombrar un Vocal que forme parte de 
la Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de. Comercio o comerciante o in
dustrial matriculado.

Cáoeres, 27 de enero de 1949.—-El Secre
tario, A. Moreno.

210-0 .
GRANADA

¿prado Especial de Valoración de la Con
tribución de (Jsos y Consumos 

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

don Francisco González López, que últi
mamente lo tuvo en Orgiva, se le hace 
saber por medio de la presente, que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú
mero 47 de 1949. por contribución de Usos 
y Consumos, concepto Conservas de car
ne, y motivo falta de presentación de las 
declaraciones correspondientes al tercer 
trimestre de 1948; concediéndosele un pla
zo de diez días, contados a partir de la

fecha de la inserción de esta cédula en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esia provincia, 
para ver dicho expediente, por si o por 
medio de representante legal; transcurri
do el cual dispondrá de otros diez para 
formular las alegaciones que estime con
venientes a su derecho.

Granada, 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado, José Torres.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible).

194-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rafael Covalé Fernández, que últimamen
te lo tuvo en Gabia Grande, se le hace 
saber por medio- de la presente que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú
mero 13 de 1949, por contribución de Usos 
y Consumos, concento Hilados, y motivo 
falta de presentación de las declaraciones 
correspondientes al tercer trimestre de 
1948; concediéndosele un plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de la 
inserción de esta cédula en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para ver dicho 
exoedíente, por sí o por medio de reore- 
sentante . legal: transcurrido el cual, dis
pondrá de otros diez para formular las 
alegaciones que estime convenientes a su 
derecho.

Granada, 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado. José Torres.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te (nocible).

193-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don León Martínez Medina, que última
mente lo tuvo en Benamaurel, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú
mero 6 de 1949, por contribución de USos 
y Consumos, concepto Hilados, y motivo 
falta de presentación de las declaraciones 
correspondientes al tercer trimestre de 
1948; concediéndosele un plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de la 
inserción de esta cédula en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para ver 
dicho expediente, por sí o por medio de 
representante legal; transcurrido el cual, 
dispondrá de otros diez para formular 
las alegaciones que estime convenientes 
a su derecho. ' - ,

Granada. 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado, José Torres.—Visto 
bueno. el Delegado de Hacienda-Presiden
te (Úe<ríble).

192-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Antonio Martínez Alfonáb, que últi
mamente lo tuvo en Churriana, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú
mero 5 de 1949, por contribución de Usos 
y Consumos, concepto Hilados, y motivo 
falta de presentación de las declaraciones 
correspondientes al tercer trimestre de 
1948; concediéndosele un plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de la 
inserción de esta cédula en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para ver dicho 
expediente, por sí o por medio de repre
sentante legal: transcurrido el cual, dis
pondrá de otros diez para formular las 
alegaciones que estime convenientes a su 
derecho.

Granada, 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado, José Torres.—Visto 
bueno. el Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible).

191-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José María Pérez Iñigo, que última
mente lo tuvo en Churriana, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú
mero 2 dé 1949;-por contribución de Usos 
y Consumos, concepto Hilados, y motivo

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para áene- 
ral conocimiento que, apro 
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.' de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico  
ofíciah

Pesetas

Trim estre . . .......... . 65,00
Semestre . ........... 130,00
A ñ o  ......................... 260,00
N úm ero  corriente., 1,00 

9 atrasado .. 2,00  
»  con suple
mento o anexo., 4,00

Por lo que los sentires sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias, 

i LA ADMINISTRACION

falta de presentación de las declaraciones 
correspondientes ai tercer trimestre de 
1948; concediéndosele un plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de la 
inserción de esta cédula en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para ver dicho 
expediente, por sí o por medio de repre
sentante legal; transcurrido el cual, dis
pondrá de otros diez para formular las 
alegaciones que estime convenientes a su 
derecho.

Granada, 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado, José Torres.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible).

190-0:

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Antonio Moreno Marín, que última
mente lo tuvo en Churriana, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú- 
mrro 1 de 1949, por contribución de Usos 
y Consumos, cene pto Hilados, y motivo 
falta de presentación de las declaraciones 
correspondientes a los trimestres primero 
a tercero de 1948; concediéndosele un pla
zo de diez días, contados a partir de la 
fecha de la inserción de esta cédula en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Bol tín Oficial» de esta provincia, 
para ver dicho expediente, por sí o por 
medio de representante legal; transcurri
do el cual, dísnondrá de otros d rz  para 
formular las alegaciones que estime con
venientes a su derecho.

Granada, 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado, José Torres.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te ( ’Vríble).

189-0.

Desconociéndose el actual domicilio do 
don Juan Cañizares Arcos, que última
mente lo tuvo en Montefrío, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
este Jurado s~ le sigue el expediente nú- 
mro 429 de 1948, por contribución de Usos 
y Consumos, concepto Transportes: MU- 
5.669, y motivo falta de presentación de



Anexo único.—Página 226 1 febrero 1949 B. O. del E.— Núm. 32

las declaraciones correspondientes: conce
diéndosele un plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de la inserción de ¡ 
esta cédula en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el «Boletín O ficial» á? esta 
provincia, para ver dicho excediente, por 
si o por medio de representante legal; 
transcurrido el cual, dispondrá d° otros 
diez para formular las alegac;ones que es
time convenientes a su derecho.

Granada, 17 de enero de 1943.—El Se- 
cr? n” o ci°l Jur°do. José Torres - V ’ sto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te ( ; legible),.

188-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Francisco González López, que últi
mamente lo tuvo en Orgiva, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
este Jurado se le sigue el exoediente nú* 
mrro 343 de 1948. por contribución de 
Usos y Consumos, concepto Conservas de 
carne, y motivo falta de presentación de 
las declaraciones correspondientes a los 
trimestres primero y segundo de 1948: 
concediéndosele un plazo de diez días, 
contodos a partir de la fecha de la in
serción de esta cédula en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el «BoVtín 
O fic ia l» de esta Drovincia. para ver dicho 
exoediente. por sí o por medio de reore- 
scntante legal: trancurrido el cual, dis
pondrá de otros diez para formular las 
ale<?ae'ones que estime convenientes a su 
derecho.

Granada, 22 de enero de 1949.—El Se
cretario del Jurado. José Torres.—Visto 
bue^o, el Delegado de Hacienda-Presiden 
te (bebible). '

187-0.

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA  

L A  CORUÑA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

«Noroeste Industrial, S. A.», establecida 
con fábrica de conservas, salazones y es* 
cabeches, solicita la ampliación de sus la
bores con una sección de relleno de acei
tunas con anchoa de su fabricación.

No se amplía el capital ni el número 
de obreros, y solamente se montan las 
deshuesadoras y clasificador, de construc
ción nacional, por un valor de 6.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, d bidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Ramón de la Sagra, 1, 1.®
. La Corufia, 21 de enero de 1949.—E1 In

geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.
48 (14)-O.

. Peticionario: «Industrias Varias del Ñor* 
oeste, S. A .»

Domicilio: La  Coruña» Orillamar, le
tra A.

Objeto: Ampliar su industria de Jabón 
común con la instalación de una troque
ladora accionada por motor eléctrico de 
W  H P. 

Producción: La misma actuaL
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta p tición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qüe estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y oor dunlic^do dentro del olazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Ramón de la Sagra, 1, 1.°

La Coruña. 29 de diciembre de 1948.— 
gjl Tp^pn<oro Jefe, M. Pérez Alcalde.

48 (5 )-O.

Nombre del peticionario: Don Julio 
Abad, de Irijoa.

Objeto de la petición: Caseta transfor
madora de 10 K . V. A. f linea a 5.000 vol- 

i tíos en Irijoa»

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace publico para que los ín 
dustriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña. 19 de noviembre de 1948 — 
El j ef e accidental (ilegible).

48 (10)-O.

Nombre del peticionario: Don Salvador 
Fraga Castro, de Cariño.

Objeto de la petición; Instalación de 
un cine, con una capacidad para 215 es
pectadores, en La Piedra, Santa Marta de 
Orí igueirá. ,

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que ¡os in
dustrial s que se consideren afectados, 
nresenten los escritos perfirienfofí. dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña. 18 de diciembre de 1948.— 
El Tntw p«r0 Jefe, M. Pérez Alcalde.

48 (6)-O.

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Robles Bogo, de Valdoviño.

O bj.to  de la petición: Instalación de 
un cine, con una capacidad para 258 es
pectadores, en Valdovifio.

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los in
dustrial: s que se consideren afectados, 
nresenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña, 28 de diciembre de 1948.— 
El Inven!oro Jefe, M. Pérez Alcalde,

48 (7 )-0 .

Nombre del peticionario: Doña M a
nuela Pita Riveira, de Sedrs-Narón (La 
Corufia).

Objeto de la petición: Instalación de un 
cine, con una capacidad para 170 espec
tadores, en Sedes.

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional

Lo que se hace público para que los in
dustriaos que se consideren afectados, 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del phzo de diez dias, en esta Delegación 
de Industria.

La Corufia, 28 de d ic lm bre  de 1948.— 
El In^er»í°ro Jefe, M. Pérez Alcalde.

48 (8 )-O.

Nombre del peticionario: Don Gervasio 
López y Lónez, de San Saturnino (La Co
rufia).

Objeto de la pstición: Instalación de un 
cine, con una capacidad para 350 espec
tadores, en San Saturnino.

Sólo utilizará material y maquinarla de 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los in
dustrial s que se consideren afectados, 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña, 28 de diciembre de 1948.—  
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

48 (9 )-O.

Nombre del peticionarlo: Don Albino 
Francech Conde, de La Coruña.

Objeto de la petición: Instalación de 
una sala de espectáculos en La Corufia, 
con una capacidad para 400 espectadores.

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación naclonaL

Lo que se hace público para que los in
dustrial :s que se consideren afectados, 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de die2 días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña, 13 de diciembre de 1948.— 
El ingeniero Jefe accidental (ilegible/.

4* U1MX

Nombre del peticionario: Don Camilo 
Blanco Son;o. dé La Coruña.

Objeto de la petición: Instalación del 
cine «Finisterre», con una capacidad para 
49 > espectador s.

Sólo utilizará material y maquinaría do 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que ios in
dos'rial s que se consideren afectados, 
nresenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña, 6 de diciembre de 1948.™ 
El Tn7nnim*0 j efe  accidental (ilegible/.

48 (12)-O.

Nombre del peíicionario: Don Antonio 
Cortinas Gil, de Mugardos.

Obleto de la petición: Cinematógrafo, 
con cana oída d para 338 espectadoras.

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace oúblíco para que los in
dustriá is que se consideren afectados, 
presénten los escritos pertinentes, dentro 
del rp°zn de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña. 29 de noviembre de 1948.—  
El Jefe accidental (ilegible).

48 (13)-0.

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS
G U AD A LQ U IV IR  

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ricardo 
Lóoez Suárez Varela,

Nombre del repn sentante en Sevilla: 
Don Rafael Pachón Franco, calle Pía- 
centines. 28 y 30.

Clase de aorovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 42 litros 

por s gundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Térm ino municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
223-0.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eloy 
Martínez Liñán.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad d- agua que se pide: Cincuen

ta litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: ^.ío 

G en il y
Térm ino municipal donde radicarán m M 

obras y la toma: Ecija Sevilla).
224-0.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si» 
guíente nota:

Nombre del peticionario: Don Bartolomé 
Valenzuela Rueda.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Juan Velarde Cañuelo, taragoza, 2.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; Noventa 

y seis litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: * ío  

Guadalquivir.
Térm ino municipal donde radicarán rs 

obras y la toma: Montoro t Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real D ereto-Ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en las ñoras há
biles de oficinas, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Confe-
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Aeración, sitas en Sevilla, plaza de Españ
a, Sector segundo, el proyecto correspon

diente a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los r  fendos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo c. j to que 
las peticiones que se anuncian o sean In
compatibles con ellos. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que re
fiere el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará i las coce ho
ras del primer día laborable siguiente 
de terminación del plazo de treinta has 
antes fijado, pudi ndo ksistir aoto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho •• -líenlo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 22 de enrro de 1949.—El inge
niero Director adjunto, A. Todriguez Díaz

225- 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS 
T A J O

C o n c e s ió n  d e  a g u as p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
la petición que se reseña en la siguí* nte 
nota:

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización num. 154, de Lega- 
niel (Cuenca*.

Nombre de su representante: Don Die
go Aparicio López, Jefe Nacional de la 
Obra Sindical «Colonización». — Alfon- 
so XII, núm. 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 150 litros 

por segundo.
Corri nte de donde ha de derivarse: 

Rio Tajo.
Término municipal en que radicarán las 

Obras: Leganlel (Cuenca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decretg~Ley núm. 33, 
de 7 de mero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordan!es, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumulan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas .¿ahilos 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín d«* Be* 
tlrncourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mrtmo obieto que la "e ición que 
se anuncia o sean inrornoatibles él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninenno más en competencia ccn »o* 
presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decret<hLey 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laboraba al
dd terminación del niazo de treinta 
antes filado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Madrid, 24 de ene: > de 1949 —-El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

222-0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
GERONA

Anuncio de convocatoria para cubrir, me
diante concuno, una (1) plaza de Capa- 
taz-Celador de Obras, con el jornal dia
rio de diecinueve pesetas cincuenta cén

timos
Esta Jefatura, en cumplimiento de le 

dispuesto por la Superioridad, convoca 
concurso para proveer una (1) vacante 
de Capataz-Celador de obras» con el Jor*

nal de diecinueve pesetas cincuenta cén
timos (19,50) pesetas, que actualmente 
existen en la plantilla fijada, con arreglo 
a las siguientes normas:

Primera.—Condiciones p a r a  solicitar 
tomar parte en el concurso:

a) Ser Peón caminero o Capataz qúe 
figuren en ¿a plantilla y escalafón de la 
provincia y que no exceda de cincuenta 
años de edad dentro del año actual y que 
posean, no sólo las debidas condiciones 
físicas y de capacidad para dicho cargo, 
sino'que, además, hayan demostrado en 
toda ocasión aptitudes excepcionales de 
carácter, moralidad y manda

b) Ser de buena conducta y de inta
chables antecedentes y no tener nota des
favorable en su expediente.

c) Podrán, sin embargo, ser dispensa
dos de la edad fijada aquellos Camineros 
y Capataces que en el anterior concurso 
fueron aprobados y no obtuvieron plaza 
por no existir vacante en la respectiva 
provincia.

Segunda.—Conocimientos que han de 
exigirse a los aspirantes:

1.d Todos los que se exigen a los Ca
mineros y Capataces conforme a lo dis
puesto en el vigente Reglamento con la 
extensión necesaria para demostrar Ca
ramente que dominan los trabajos que bajo 
su dirección se tienen que realizar, y. 
además, los siguientes:

2.° Medir, tomar muestras y distinguir 
en sus clases los materiales corrientes pa
ra las obras y maneras de efectuar su 
almacenamiento o apilado.

3.° Las distintas clases de afirmado 
que ordinariamente se construyen en ca 
rreteras: ejecutarlos, repararlos y con
servarlos.

4.° Determinar los puntos de rasan
tes por medio de niveletas, partiendo ie 
la planta, perfiles longitudinal y trans
versales, en alineaciones rectas y cur
vas, señalando el ancho que la exnlana- 
ción tiene que ocupar y las costas de 
desmonte y terraplén que resulten.

5.° Explotar una cantera empleando 
los exnlosivos corrientes.

6.° Replantear la construcción de obras 
de fábrica de pequeñas luces, de acuer
do con los modelos oficiales o los olan-s 
que se les faciliten, interpretando los 
mismos y precauciones que han de ob
servarse en el descimbramiento de las 
obras. ,

7.° Preparar un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormigón 
armado, especialmente losas, vigas rec
tas. Precauciones para el buen fraguado 
y cura del hormigón y descimbramiento 
dp los encofrados.

8.° Ligeros y prácticos conocimientos 
sobre terreno de fundación en que no se 
empleen agotamientos o igualmente sobre 
construcción de obras y revestimiento 
emoleando los materiales más corrientes.

9.d Tomar y dibujar perfiles transver
sales en excavaciones para eihoiazamien- 
to y cimienta sin agotamientos de obras 
de fábrica de pequeña luz y de explana
ciones con el empleo de la cinta métrica 
y de reglones.

10. Representación mediante el lev^n 
tamiento de un sencillo croquis acotado 
de cualquier desperfecto que, como con
secuencia de temporales u otras causas 
puedan producirse en las obras de la 
carretera o en las lindantes a la misma.

11. Andamiajes y medios más corrien
tes para la elevación de materiales.

12. Práctica de la pintura de los ele
mentos metálicos, asi como de las pre 
cauciones que se hari de tomar para con
seguir la perfecta adherencia de las pin
turas que se empleen.

13. Reparación, calzado y aguce de 
las herramientas más corrientes en las 
obras, según su uso.

14. Organización de trabajos para aco
pios y empleos en reparaciones de fir
mes ordinarios y bituminosos y conoci
mientos generales para apreciar su coste.

18* Nociones de la construcción en ge

neral y el detalle de la práctica de «A* 
bañilería, cantería y carpintería de ar
mar.

1G. Conocimientos elementales de los 
mecanismos y reparación de las averías 
más frecuentes, que no necesitan trabajo 
de taller, de la maquinaria de uso más 
genera] en las obras de reparación K1 
firme de carreteras y riegos bitumino» 
sos de los afirmados.

Los solicitantes dirigirán sus instan* 
cías, reintegradas con póliza de 1,50 po=> 
setas, al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, y deberán ser presentadas en 
las oficinas de esta Jefatura, a horas 
hábiles, desde el día siguiente al de la 
publicación de este concurso en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL E3TADO hasta trans
curridos treinta (30) días naturales a 
partir de igual fecha.

Con un ejemplar del presente anuncia 
que se fijará en la correspondiente ta
blilla de la Citada Jefatura de Obras Pú
blicas, se expone a consulta las instruc
ciones que pudieran interesar a los cofte 
cursantes.

A los efectos de la Ley de 15 de agosto 
de 1939. que señala los porcentajes para 
caballeros mutilados, ex combatientes, tt- 
cétera. podrán acompañarse los documen
tos qué acrediten tener derecho á ser 
conceptuados en aquellos grupos.

La relación de Individuos admitidos en 
el concurso se publicará en el BOLIÍTtM 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, a la vez que se señalará el 
Tribunal calificador y la fecha y lugar 
en que se hayan de efectuar los exá
menes.

Gerona, 25 de enero de 1949.-111 lng*> 
ní°ro Jefe, Eusebio Pascual

18 6- ° .  _ _ _ _ _

Anuncio de concurro para ingreso en el 
Cuerpo de Peones Capataces de entrada 
en las carreteras del Estado, y plantillo 

de esta provincia
Autorizada esta Jefatura por la Direc

ción General de* Carreteras y Caminos 
Vecinales, en 22 de abril de 1947, para 
celebrar concurso a fin de aprobar seis (6) 
plazas de aspirantes en expectativa de 
ser nombrados para ir cubriendo las va
cantes que en lo sucesivo se vayan pro
duciendo, sé hace público, para conoci
miento de los Peones Camineros a loa 
cuales pueda interesar, que:

El concurso se efectuará con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decre
to del Ministerio de Obras Públicas de 23 
de julio de 1943, con sujeción a la Ley de 
25 de agosto de 1939, a la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de agosto 
de 1940, aclaratoria de la citada Ley, V a 
lo preceptuado en. el artículo 17 del Re
glamento para la aplicación de la Leyxso- 
bre protección a las familias numerosas, 
aprobado por Decreto de 31 de marzo 
de 1944.

Las condiciones que habrán de reunir 
los Peones Camineros que opten a las 
expresadas plazas son: Llevar dos Años 
de práctica y buenos servicios; no exce
der de los cincuenta años de edad y po
seer los conocimientos relacionados en el 
apartado II del articulo cuarto del citado 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ca
mineros, que podrán además consultar en 
el anejo del presente anuncio, fijado en 
la tablilla correspondiente de esta Jefa
tura de Obras Públicas.

Los documentos a presentar por los Ca
mineros peones concursantes en el Re
gistro de entrada de esta Jefatura, de 
once a trece, en días laborables, dentro 
del plazo de treinta días naturales» a 
contar de la fecha de la publicación dé 
este anuncio, son:

Instancia reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, dirigida al ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia* solicitando ser admitido en «I
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concurso: certificación acreditativa de no j 
exceder de la edad de cincuenta años, y I 
toda aquella otra que justifique cuantos » 
derechos se aleguen para la clasificación ¡ 
que. con arreglo a las disposiciones ante- 1 
riormente citadas, ha de tenerse en cuen
ta  al verificarse ésta.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el párafo tercero 
del articulo sexto del repetido Reglamen
to Orgánico del Cuerpo de Cantineros.

Gerona, 25 do enero de 1949.—El Inge 
Hiero Jefe, Eusebio Pascual

185—O.

D I P U T A C I O N E S
BALEARES

Vacante la plaza de Recaudador titu
lar de las Contribuciones e impuestos 
del Estado en la Zona de Menorca, 
cuyo servicio recaudatorio está a car
go de esta Diputación p a r a  toda la 
provincia, según Reai Decreto del Minis
terio de Hacienda de 5 de noviembre 
de 1929, se anuncia a concurso la provi
sión del cargo, que se regulará por la-" 
Siguientes bases:

1.a La zona recaudatoria comprende 
los Municipios de Mahón, Alayor Ciuda- 
dela, Ferrerias, Mercada!, San Luis y 
Villa-Carlos.

2 a La vacante queda atribuida al tur
no de funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Hacienda: caso de no presen
tarse aspirantes por tal turno, se atribui
rá  al de funcionarios dependientes ie 
esta Diputación, y caso de quedar de
siertos los dos turnes quedará para libre 
provisión.

3.a Las instancias solicitando el nom 
brpmiento para el cargo de Recaudador 
de la zona de Menorca se formularán ex
tendidas en papel timbrado común ae 
la clase octava, que llevará, además, ¿,d- 
herido un timbre provincial de 150 pe
setas. debiendo ser presentada al Regis
tro Central de la Secretaría de esta Di
putación dentro del plazo de veinte días 
a contar desde el siguiente inclusive al 
de nubb^ción del oe'rMnente anuncio en 
el 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
durante las horas diez a trece, acompa
ñadas de ios documentos que acrediten la 
condición, aptitud y méritos alegados oor 
el solicitante. .

Los solicitantes funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda deberán cursar sus 
instancias y documentación por conducto 
del ilustrísimo señor Delegado de Haden 
da de la provincia o Jefe del Centro don
de presten sus servicios.

Los aspirantes al cargo por tum o libre 
deberán acompañar a sus instancias, ade 
más de los documentos que estimen, los 
siguientes:

a) Certificación acreditativa de su ins
cripción en el Registro Civil.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certicado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de la vecindad del 
solicitante; y

d) Documento que acredite su adhesión 
al Movimiento Nacional.
‘ 4.a El prem io. de cobranza en período 

voluntario queda fijado en el 0,70 por 100 
de las sumas recaudadas, y para as iue 
se efectúen en período ejecutivo será la 
mitad del que corresponda a  la Diputación.

El premio de cobranza de cuotas de
plagas del campo se fija en eí 3,50 por 109

5.a Siendo el promedio de? cargo en
voluntaria en el último bienio de pese
ta s  4.375.453.26, el Recaudador nombrado 
cuando no fuere funcionario, deberá cons
titu ir fianza por la súma de 875 090,65 
pesetas equivalente al 20 oor 100 de aauel 
cargo. Si en el Recaudador designado 
concurriera el carácter de funcionario la 
fianza a prestar se reducirá a 437 545,32 
pesetas, equivalente al 10 por 100 del pro
pio cargo»

Con independencia de la antes señalada 
fianza, el Recaudador nombrado deberá 
constituir otra de 5 000 pesetas para res 
ponder de su gestión recaudatoria en el 
cobro de los demás recargos y arbitrios 
que le esté confiada.

6.a A efectos de lo prevenido en la 
norma s^pt ma del artículo 37 del Esta
tuto de Recaudación, se hace constar de 
manera expresa que si el nombrado no 
fuera funcionario provincia! no adquirirá 
ta] carácter en razón a su nombramiento 
para el cargo de Recaudador.

En todo lo demás ref rán las bases del 
anuncio de concurso convocatoria inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 12 821, correspondiente al día 20 de 
enero de este año.

Lo aue se hace público para general co
nocimiento.

Pelma de Mallorca. 21 de enero de 1949. 
El Presidente, Pedro Salas.

144—0 .

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
LA PALMA

Por la presente nota se anuncia la 
ejecución medíante concurso de la ter
minación de las obras del camino veci
nal «de las Caletas en Fueneaiiente de 
La Palma a la carretera de Santa Cruz 
de la Palma a Candelaria».

El presupuesto vigente para la term i
nación de las obras del camino vecinal 
«de las Caletas en Fueneaiiente de La 
Palma a la carretera de Santa Cruz de 
La Pelma a Candelaria» es de 449.602,57 
pesetas.

Hasta las doce horas del día siguiente 
desoués de eumolpos treinta de la apari
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO se adm itirán nrooosícíones nara 
ontar a la ejecución de la obra mencio
nada en la Secretaría de este Cabildo In
sular.

Hasta la fecha expresada en el párrafo 
anterior podrán ser examinados en la 
citada oficina todos los días laborables, 
de Ks diez a las doce horas, el nrovecto 
y pliego de condiciones particulares v 
ec '^órrdns correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado v lacrado y en su exterior se 
hará constar: «Proposición nara optar a 
la ejecución de la terminación de i'q 0prq 
d°l camino vpcioal «de las Caletas de 
Fuenca^ente de La Palm?, a la carrete
ra de Santa Cruz de la Palma a Can
delaria».

Este sobre contendrá otros dos. tam 
bién cerrados, que se denominarán «Plie
go de suficiencia» y «Oferta de ejecución», 
cada uno de los pliegos se reintegrará 
con póliza de 4 50 pesetas o se extended 
en oanel de clase sexta. En el primero 
de los citados nliegos se remoren fiero 
los siguientes extremos: a) Relación de 
las obras contratadas con los servicios 
de Ob^as Públicas de la provincia o cor 
este Cabildo insular, con indicación del 
presunuesto correspondente V estado en 
aue las mismas se encuentran. b> Relación 
de medios auxiliares de que dispon#» el 
licitador oara la ejecución de las obras, 
exnresando para cada una de ellas su 
característica más importante, tales como 
noter*cia. rendimiento, marca y núm°ro 
no sierde a rm a d o s  o considerados los 
que se indiquen sin esnecificación alguna 
O Oompromiso formal a satisfacción del 
Cabildo, o oue el licitador eiecutnrá las 
obras dentro del Dlazo señalado en el 
provecto, sin que oueda ser pretexto en 
la disminución del ritmo de ejecución 
de los trábalos la demora en la entrega 
de los cunos oficiales de cemento que a 
la nbra oued°n «orresoen fiarle.

El pMego relativo a la «Oferta de eje
cución» se ajustará al modelo de prono 
sición que más adelante se acompaña

A cada pliego se acomnañará por 'se
parado resguardo de haber consonado 
en la Caja del Cabildo Insular de La 
Palma, a  disposición de su Presidente.« a

concepto de fianza provisional, en metá
lico, la cantidad de 20 009 pesetas s'sta 
fianza provisional será devuelta a ios li
diadores a quienes no resulten uuj.lin
eada la obra; el adjudicatario vendrá 
obligado a aum entar la suya con caróc-' 
ter definitivo a la cantidad que resulte 
de aplicar al presupuesto total de la ibra 
la escala establecida por Ja Ley de 17 de 
octubre de 1949.

La apertura de pliegos tendrá i igi* 
ante Notario a las doce horas del día 
siguiente después de cumplidos treinta 
de la aparición en el BOLETÍN OFTCLAL 
DEL ESTADO, en el salón de actos oú- 
bheos de este Cabildo Insular en el que 
se constituirá la mesa con el señor R e 
sidente o pereona en quien delegue, un 
Vocal de la Comisión G estor desamado 
ror la misma y el Director de Vías y 
Obras de la citada entidad o su susfit uo. 
Se procederá en primer lugar a la aper
tura de los «Pliegos de suficiencia». »ii- 
efando la mesa libremente los que a su 
juicio ofrezcan garantía de ejecución rea
lizándose las deliberaciones en presencia 
de' Notario a puerta cerrada Una vea 
seleccionados los pliego*, se dcvoherán 
a los interesados sin abrir las «Ofertas 
de exención» correspondiente n los pfie- 
gos d* los licitadores no el^mdos '^ntre 
los nfiooros aceptohle* la m ^a  
la adbidscación provisional de las obras 
al licitador cu va proposición estime- más 
ventajosa, verificándose la apertura de 
es4os pliegos en público.

Se concede el tanteo en este concurso 
al ex contratista don José Gran Gurrea. 
por acuerdo de la Comisión Gestora.

Modelo de proposición
Don .... vecino de .... provincia de ..„ 

con dom1cil:o en ..., provincia de .... calle 
de ..., número ..., enterado de las condi
ciones y requisitos necesarios para la 
elecución de la terminación de las obras 
del camino vecinal «de las Caletas en 
Fuencnlient#» de La Palma a la carretera 
de Santa Cruz de La Palma a Candela
ria» v retinando, según acredita las con
diciones exigidas por las disposiciones 
vigentes para contratar obras públicas, 
se '■omoromete a ejecutar la mencionada 
obro nor ]a cantidad que para la misma 
se fija.

SAr^a Cruz de La Palma. 22 de diei^m- 
bre do 1948 —El P r e s a n te  accidental. 
Jos* F. Carrillo -P. A G.» el Secretario, 

Cuervo Cortés.
145-0.
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A Y U N T A M I E N T O S
M A L A G A

S u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
saca por segunda vez, a pública licita* 
ción la venta de los solares que a conti
nuación se describen, sitos en la Acera 

la Marina de esta capital.
I

Un solar designado en los planos con Ja 
iitra  A, con superficie de 841,40 metros 
cuadrados (ochocientos cuarenta y un 
metro?; y cuareita  d?"írrQtros cuadrados), 
que linda, por el fondo o Norte, con 
la calle S a n c h a  de Lara, en una 
longitud de 41,00 metros; por la de
recha o Este, con la calle en proyecto 
qu separa este solar úei B y en una 
1 ígitud de 28.30 metros, formando en la 
unión de estas dos líneas un cubillo recto 
de 3.50 metros; por el frente o Sur, con 
nueva alineación de la plaza que se pro
yecta en una longitud de 33,30 metros; 
por la izquierda u Oeste, con el final de 
la calle Marqués de Larios, en una longl* 
tud de 14,40 metros.

H
Otro solar designado con la letra C, que 

tiene una superficie de 997,25 metros cua- 
d r—  . (novecientos noventa y siete me
tros y veinticinco decímetros cuadrados)»
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que linda, por el fondo o Norte, con 
calle en proyecto, prolongación de la de 
Sancha do Lara, en una longitud de 37,60 
metros; por la derecho o con ia
calle Molina Lorio en su nueva alineación 
y en una longitud de 22,30 metros; por 
el frente o Sur, con la nueva alineación 
de la plaza que se proyecto, y en una lon
gitud de 33,30 metros: por la zquierda u 
Oeste, con la calle en provecto que sepa- 
i > este solar del B, en una longitud ¿e 
29.70 metros, formando en la unión de 

•los linderos Oeste y Norte un cubillo rec
to de 3,DO metros de longitud.

Los tipos de licitación serán: Para ei 
rolar A. el de v millón novecientas trein
ta y cinco mil doscientas veinte pesetas 
(1.935.220 ptas.), que arroja un valor me
dio de dos mil trescientas pesetas el me
tro cuadrado.

Para el solar C, el de un millón nove
cientas noventa y cuatro mil quinientas 
pes tas (1.994.500 ptas.)), lo que arrola un 
valor medio de 2.000 pesetas el metro 
cuadrado.

La mejora de los expresados tipos habrá 
dj hacerse por aumento del tipo de lici
tación señalado a cada solar.

Se establece la concesión de premios 
a las constricciones en dichos solares si 
éstas, aparte de cumplir los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones, res
ponden en su terminación total de ejecu
ción a los siguientes plazos.

Si el final de las obras concicle exacta
mente con el plazo de ejecución, fijado 
en treinta y seis meses, contados a par
tir de los treinta dias naturales siguien
te' a la notificación del acuerdo munici
pal autorizando la ejecución de las obras, 
el premio sera del veinticinco por ciento 
(25 por 100) de‘ valor tipo de la subasta 
de cada solar. Si el final de las obras 
coincide con un plazo de veinticuatro 
meses, • contados de igual forma que en el 
párrafo anterior, el premio será del cua
renta por ciento (40 por 100) del valor 
t-4 o de subasta de cada solar.

Las cantidades máximas a que ascien
den los premios son 774.088 pesetas, para 
el solar A, y 797.800 pesetas, para el solar 
C. Estas cantidades serán depositadas, 
independientemente, en el Banco de Es
paña hasta la terminación total de las 
obras y serán entregadas a los construc
tores si se lian cumplido los requisitos 
exigidos para su obtención.

Para poder optar a la subasta, los lid
iadores que a ella acudan deberán depo
sitar en la Caja del Excmo. Ayuntamiento 
una fianza en metálico o en valores pú
blicos cotizables en Bolsa, comprendidos 
eu éstos las Cédulas del Banco de Crédito 
Local, las cantidades siguientes, equiva
lentes al 5 por 100 del tipo de licitación;

Para el solar letra A, la de noventa y 
seis mil setecientas sesenta y una pesetas 
(96.761,00 ptas.).

Para el solar letra C, la de noventa y 
nueve mil setecientas veinticinco pesetas 
(99.725.00 ptas.).

Las expresadas fianzas subsistirán mien
tras tanto no queden extinguidas y can
celadas cuantas obligaciones contraiga, 
con arreglo a este pliego, el adjudicatario 
de la finca o fincas.

La subasta tendrá lugar el primer día 
hábil siguiente a los veinte dias, también 
laborables, posteriores al de la publica
ción del anuncio de la subasta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hora 
de las doce, verificándose el acto en ti 
despacho de la Alcaldía de esta capital, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o 
señor Teniente de Alcalde en quien de
legue.

Las licitaciones deberán hacerse por 
medio de proposiciones ajustadas al mo
delo que se expresará, redactadas 
papel del timbre del Estado de la clase 
correspondiente y entregarse en el Nego
ciado de Ensancha de esta Corporación, 
en el plazo comprendido .esde el primer 
día -laborable siguiente al de la inserción 
del anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior en que la misma haya de celebrarse,

durante las horas de nueve a doce de la
mañana.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ......... , vecino de  ........ . con do

micilio en calle de  .....   enterado del
puego de condiciones para la venta tn 
segunda subasta por el Excmo. Ayunta
miento de Málaga de los solares A y C 
de la Acera de la Marina, reseñados en 
ei anuncio de ella inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, correspondiente
al día   de   del corriente año,
se compromete a la adquisición del so
lar  ....... o (en su case» de los dos so
lares, a que se contrae la subasta, por la
cantidad de ..........  (con guarismos y en
letras) pesetas, aceptando en todas sus 
partes las condiciones del citado pliego 
(fecha y firma).

A toda proposición para optar a la 
subasta habrá de acompañarse, por sepa
rado, ei resguardo acreditativo de haber
se constituido previamente el depósito o 
fianza provisional; siendo rechazada en 
el acto de la entrega toda proposición, 
cuya respectiva fianza no aparezca cons
tituida en la forma prevista, debiéndose, 
además, cuando se trate de efectos uú- 
blicos, acompañarse la póliza de su adqui
sición.

. :>s que concurran a la subasta en 
nombre de otra persona deberán acom
pañar el poder que acredite su ‘represen
tación, declarado bastante a su costa por 
un Letrado del Servicio de lo Contencioso 
de este Excmo. Ayuntamiento.

El pliego de condiciones, Díanos y de
más documentos griginales de la subasta 
estarán de manifiesto en el Negociado 
de Ensanche de esta Excma. Corporación 
durante el plazo y horario señalados para 
la presentación de proposiciones.

Málaga, 26 de enero de 1949.—El Al
calde, José Luis Estrada Segalerva.

148-0.
LLUCHMAYOR (Baleares) 

C o n v o c a t o r ia  par a  p r o v is ió n , e n  pro pied ad
DE ÜNA PLAZA DE AUXILIAR DE SECRETARÍA

Provisión: Con arreglo a la Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1939.

urupo sexto (Libre).—j^uad dieciocho 
^ o s  cumplidos, sin exceder de treinta 
y cinco; no padecer defecto físico; care
cer de antecedentes penales; haber obser
vado buena conducta y ser adicto al Glo
rioso Movimiento.

Instancias: Presentación en Secretaria, 
de nueve a trece y período de treinta días 
hábiles, contados del siguiente al en que 
aparezca este anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Sueldo; Seis mil pesetas anuales.—Tri
buí: al : Con arreglo a la Orden ministe
rial precitada,. Ejercicios: Teórico, dos te
mas programa cusposicion adicional cita
da Orden; práctico, dictado, análisis gra
matical, redacción documentos oficíales, 
problemas y mecanografía.

Liuchmayor (Baleares), 24 de enero de 
1949.—El Alcalde-Presidente, S. Garáiu

149—0. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 15 de octubre de 
1948, falleció en Vitoria (Alava) la obrera 
Rosario del Val y Arroste, de cincuenta y 
dos años de edad, natural de Vitoria, hija 
de Jerónimo y de Francisca, domiciliada 
en calle Correría, número 122, en Vitoria, y 
que trabajaba al servicio de (¿Pirotecnia 
Lecea».

Por consecuencia de accidente de tra
bajó ocurrido el dia 26 de agosto de 1948 
falleció en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), el obrero Jesús Molina Ucendo, de 
veintitrés años de edad, natural de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), hijo

de Jesús y de Gabina, domiciliado en Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), Tra- 
vesía Castellanos, número 5, que trabaja- 
j ba al servicio de don Pedro Lorca

j rín e Hijos, S. L„

j Por consecuencia de accidente de tra-
í bajo ocurrido el día 13 de julio de 1948. 
| falleció en el hospital de Lora del Río et 
i obrero Juan Barraza Carmona, de aieci- 
| siete años de edad, natural de Palma del 

Río (Sevilla-, hijo de Rafael y de Car- 
í men, domiciliado en calle Alfonso Peso, 7„ 
5 Palma del Río (Sevilla), que trabajaba, 

al servicio de Manuel Cañete Ruiz.
En cumplimiento de lo dispuesto en ei 

articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra-> 
trabajo, Sagasta, 6, Madrid 

Madrid, 24 de enero de 1949.—El Direc* 
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N CI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
habiéndose extraviado el resguardo nú

mero 115.768, de veintiocho Cédulas hipo
tecarias 4 por 100, libres de impuesto, de 
don Juan Guijosa Pernus y doña María 
del Monte Santo Alloza Fernández Fonte- 
cha, indistintamente, se hace público que 
transcurrido un mes a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO sin reclamación do 
tercero, se expedirá nuevo resguardo du
plicado, quedando anulado el prim ro y 
sin responsabilidad este Establecimiento,

Madrid, 29 de enero de 1949.—El Secre» 
tario, V. García.

378-P.

BANCO GÜIPUZCOANO 
M a d r i d

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número L980. comprensivo de 
siete obligaciones Sociedad Madrileña de 
Tranvías 5,50 por 100 1934, expedido 
esta Sucursal a favor de don Ignacio 
Echeverría Bailarín, se anuncia al públi
co que si en el plazo de un mes no se 
presenta reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado de dicho resguardo, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 27 de enero de 1949.—£3 Sub* 
director, J. Usobiaga*

364-P.

FUNDACION RODRIGUEZ DE CELlS
S u b asta  del m o n t e  de la  p r o v in c ia  dE 

V alladolid

La Fundación Rodríguez de Celis, Mar
qués del Trebolar, saca a pública subasta 
el monte denominado «El Tenadillo», sito 
en el término municipal *de Castromonte, 
poblado de encinas y robles, con una ex
tensión aproximada de 404 hectáreas, li
bre de arrendatarios, situado sobre ca
ire tera, y sin haberse explotado ni efec
tuado cortas hace años.

La subasta, que será sin sujeción a tipo, 
se celebrará el día 5. de marzo del comen
te año en la Notaría de don Gerardo Mol- 
peceres, de Medina de Ríoseco (Vallado- 
lid), a las doce horas, donde se halla do 
manifiesto el pliego de condiciones y la 
oportuna documentación. También estará 
el pliego de condiciones en la Sección 
Fundaciones, Ministerio Educación Nacio
nal y Junta de Beneficencia, Valladolid. 
El Delegado especial, Ignacio Arrillaga*

343—P* 2.» L2-949
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

E d icto

Por el presente .se liaee publico, a los 
afectos legales procedentes, que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 18 
tíe Madrid se sigue exp- diente sobre de
claración de fallecimiento de don Juan 
Bautista Enguix Bernabéu, natural de De- 
hia, hijo de Agustín y Balbina, que se 
ausentó de su domicilio de esta capital, 
calle de Alcalá, 38 (Pensión), a mediados 
del mes de mayo do 1935, abandonando 
España, cuya declaración ha promovido 
su esposa, doña Carmen Alonso Andrés.

Dado en Madrid a 3 de enero de 1949.
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Lastres.—El Secretario, Alfredo Heraso.

255—A, Jo 1 *  1-2-49

BARCELONA

E dicto sEn virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cuatro de los de esta capital, en 
resolución del día de hoy, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
establecido en los articulo 129 y 131 de ia 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Juan 
Feliú Sureda, contra la Compañia Mer
cantil «Productora de Metilena y Deriva
dos, Socieaaa Alumina», por el presente 
se anuncia lá venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
y con rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de avalúo que luego se dirá, 
de la siguiente finca, con sus accesorios, 
mejoras, ecuiicacioiies y construcciones, 
indemnizaciones, muebles colocados en 
eho de modo permanente para su explo
tación, adorno o comodidad, frutos y 
rentas, y los derechos correspondientes a 
la Sociedad m  los Saltos de Agua deno
minados «Can Riera Moliné» y «Fábrica 
del «Cotó» con toda la maquinaria corres
pondiente a ios mismos:

Una casa-fábrica, con su maquinaria y 
todas las edificaciones y .dependencias ac
tualmente existentes y sus terrenos ane
jos, situada en el término de San Este
ban de la Costa de Montseny, distrito mu
nicipal de Fogás de Monclús, partido ju- 
du-ai de Grauciiers dei vans, ae caoua 
total 94 áreas 86 centiáreas, aproximada
mente ; y linda: Este, el rio Tordera; 
Norte, una acequia y ésta, mediante te
rrenos de Rosa Figuerola Feu y José Pou 
Figucroia o _as sucesores y para éstos, y  
en una punta, con la acequia o canal del 
molino, hoy día fábrica de productos 
químicos, antes fábrica del Cotó; Oeste, 
con dicnos madre e ni jo, señora Figue
rola y señor Pou, mediante acequia, y 
Sur, con los mismos madre e hijo, me
diante el torrente vulgo «3 ' . de la feixa 
d ’en Pere». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, tomo 158 del 
archivo, libro segundo, Fogás de Monclus, 
folio iOo, finca 152, inscripción primera,

Se ha señalado para el acto del remate 
d e ; tales bienes, que tendrá lugar en .a 
Sala Audiencia del Juzgado en un prin
cipio expresado, sito pn los bajos del Pa
lacio de Justicia, ala derecha, primer pa- 
tio, el día veintiocho de febrero próximo 

hora de las once, previniéndose a »os 
citadores:
Primero.—Que el tipo de subasta es el 

setenta y cinco por ciento del precio l i 
jado en la escritura de debitorio base del 
procedimiento; cual precio, es la suma de 
doc millones de pesetas.

Segundo.—Que los documentos y certi
ficaciones del Registro de la Propiedad* a 
que se refiere la regla cuarta del articulo

131 de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secreta na dei infrascrito.

Tercero.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta ce io  bastante ia titula
ción que resulta de autos, y que los cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
ai crédito aeí actor, sj ios humare queua- 
rán subsistentes, entendiéndose que t \  
remátente acepta ios mismos y queda sub- 

j rosada en ia responsabilidad‘de ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio aci 
remate.

Cuarto.—Que, con excepción del aeree- 
dor instante, todos los postores que de
seen formar parte en la subasta deberán 
consignar, en la Caja General de Depó
sitos de ia provincia (Delegación de Ha
cienda), el diez por ciento del tipo de 
subasta para poder tomar parte e n ' la 
misma, devolviéndose la cantidad consig
nada a los postores, excepción hecha de 
la correspondiente al rematante, la cual 
quedará, en su caso, como parte del pre
cio del remate.

Quinto.—Que una vez aprobado el re
mate se le hará saber al adquirente, para 
que dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde la notificación, consigne Ja di
ferencia entre lo depositado para tomar 
parte en la subasta y el total precio del 
remate; y

Sexto.*—Que los gastos de subasta, otor- 
gación, en su caso, de escritura y demás, 
hasta la entrega de bienes al rematante, 
serán de cargo del mismo.

Barcelona, diecinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario (ilegible).

382—A. Jo
SEVILLA 

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm. uno de esta ciudad, en juicio eje
cutivo seguido por los trámites estableci
dos en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de doña Manuela y 
doña María López de Lerena y Benítez, 
ésta asistida de su marido, contra don 
Manuel Alonso Pantión, sobre cobro de 
cantidad; se saca a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y con 
la baja del veinticinco r ciento ue| 
tipo anterior, la finca especialmente hi
potecada, que se describe a s i:

«Casa situada en esta capital, calle 
Vía Crucis, núm. 3 novísimo y 5 actual; 
mide su fachada 14 metros 90 centíme
tros, y su perímetro formado por cuatro 
lados, comprende una extensión superfi
cial de 206 metros 69 decímetros, debida
mente distribuidos en planta baia. princi
pal y azotea con vistas al exterior. Linda, 
por la derecna de su entrada, con casa 
núm. 5, segundo, antes 5, de la misma 
calle; por la izquierda, con casa núme
ro 3, antes 1, de la propia vía, y por la 
espalda, con casa núm. 41 de la calle 
Orienté, de la cual trae origen la que se 
describe.»

*»ara el acto de la subasta se ha seña
lado el día 4 de marzo próximo a las once 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle Almirante Apo- 
daca (Palacio de Justicia), estableciéndose 
las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de setenta y cinco mil pesetas, 
o sea, el setenta y cinco por ciento del 
fijado en la escritura de constitución de- 
hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo.

2.a Los autos y certificación de cargas 
y dominio, del Registro de la Propiedad, 
estaran de manifiesto en Secretaría a dis
posiciones de quienes quieran examinarlo.

3> Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en concepto de fianza, en la mesa 
del Juzgado o  en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al diez por ciento de

la que sirva  de tipo  para  la  m ism a, sin  
cuyo requisito no serán admitidos.

4.* Por el mero hecho de tomar parto 
tu ia suüasot. so eivuMuera que todo limi
tador acopia como bascante ia titulación 
de la finca objeto de aquélla, sin que 
tengan derecho, caso de remate, a recla
mación de ninguna otra.

5.a Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, a) cré
dito clei actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema* 
tante i as acepto, y queda subrogado en 'a 
responsabilidad de *os mismos, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su debida publicidad, expido el 
presente en Sevilla o. 4 de enero de 1949.-^ 
El Secretario (ilegible).

372—A. J.
GETAFE

E dicto

Cesado, por pasar a Madrid, el Procu* 
rador que ha venido ejerciendo en esta 
Juzgado, Pedro Medina García Quijada, 
se publica por el presente para que en 
término de seis meses puedan nacerse las 
reclamaciones que contra su lianza hu
biere, en su caso; bajo apercibimiento de 
que pasado el plazo, se le devolverá el de
pósito si no se formulare ninguna, en con
formidad con las disposiciones legales vi
gentes.

Getafe, 26 de enpro de 1949.—El Juez 
de Primera Instancia, Arsenio Rueda.—-El 
Secretarlo, Antonio Sanz.

395-A, J0

REQUISITORIAS
Bajo apercibim ien to  de ser declarados re• 

beldes y  de incurrir en  las dem ás res• 
ponsabüidades lépales ríe no presen tarse  
los procesados qu e a con tin ua ción  se  ,ex
presan en el plazo qu e se les fi ja , a 
contar desde el día de la publicación  del 
anuncio en  estv periód ico oficial y an le  
el Juzgado o  Tribunal qu e se señala, se  
les cita, llama y em plaza, encargándose  
a todas las Autoridades o  A gen tes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y cond ucción  de aquéllos, p on ién - 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri• 
bunal, con  arreglo a los artícu los corres* 
pondient.es de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  C iv il e s

1.033
GUADALUPE GALEGO, José; de vein* 

ticuatro años, hijo de José y Matilde, na
tural de - Cerdido, partido de Ortigueira 
(La Coruña); procesado en sumario 99 
de 1948, por estafa; cpmparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruña para 
constituirse en prisión.*—45.

1.034
DURAN CAMPOS, Apolonio; de treinta 

años, hijo de Maximino y Pilar, casado, 
pintor, natural de Madrid y últimamente 
domiciliado en Santa Marina del Villar; 
procisado en sumario 43 de 1948, por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado ae Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo para constituirse en pri* 
sión.—46.

1.035
DURAN CAMPOS, Apolonio; de trein

ta años, hijo de Maximino y Pilar, casa
do, pintor, natural de Madrid y última
mente domiciliado en Santa Marina del 
Villar; procesado en sumario 11 de 1948, 
por robo; comparecerá en término do 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de El Ferrol del Caudillo para constituirse 
en prisión.—47.

1.036
BARRERA VALDIVIA, José; natural de 

Villarrasa, hijo de Teodósio y Jerónima, 
soltero, jornalero, de cuarenta años, do
miciliado en Villamasa Real, 41; procesa
do en causa 146 de 1948, por estafa; com-
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parecerá, en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Huelva para 
constituirse en prisión.—18.

1.037
PARDO BERNAL Bernabé: hijo de 

Joaquín e Inés, de diecinueve años, sol
tera, jornalero, natural de Viliahermo.sa' 
y últimamente domiciliado en Catadau 
(Valencia;; procesado en sumario 47 de 
1945, por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Iníantes para constituirse en pri
sión.—49.

1 038
PARDO BERNAL, Bernabé; de veinte 

años, soltero, hijo de Joaquín e Inés, na
tural de Villahermosa y últimamente re
sidiendo en Catadáu (Valencia), jornale
ro; procesado en sumario 29 de 1947, por 
tenencia do armas; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Infantes para constituirse 
en prisión.—50.

1.039
RIBAS VAZQUEZ, Alvaro; procesado 

en sumario 118 de 1948, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida.—51.

l .OJ o
MARCOS RODRIGUEZ, Alfredo José; 

natural de Aldeanueva d«*l Camino (Cáes- 
res), hijo de Ernesto y Claudia, de trein
ta y tres años, domiciliado en el año 1937 
en ‘ Madrid, póm ez de Vaquero, 25: pro
cesado en causa por homicidio por im
prudencia, 334 de 1936; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Madrid, Secre
taria dol señor Yáñez, paro constituirse 
en prisión.—52.

1.041
OVIN CORTES, Manuel; procesado en 

causa 330 de 1948. por hurto; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 11 de Mar 
drid, para constituirse en prisión.—53,

1.042
HEREDIA TORRES, José; conocido por 

«El Gitano»; procesado en causa 446 de 
1948, por estafa; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número 18 de Madrid. Secretaría de 
don Alfredo Nora so Lledó, para constituir
se en prisión.—55.

1.043
FERNANDEZ MOLINA, Juan Fedro; 

hijo de Aniceto y Blasa. de cincuenta y 
cuatro años, casado, panadero, natural de 
Linares y vecino de Málaga, domiciliado 
últimamente en Málaga, Zamorano, 17; 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción número dos de los de Málaga en 
término de diez días, a fin de ser redu
cido a prisión, por hab rio así acordado 
en sumario que contra el mismo se ins
truye con el número 206 de 1948, sobre le
siones.—56.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C i v il e s

1.044
El Juzgado de Instrucción 13 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 588-47, 
Heliodoro Alesanco Villar.—4.164-48.

1.045
El Juzgado se Instrucción de Torrente 

deja sin efecto la requisitoria referente , 
al procesado en sumario 175-46, Emilio 
Requena.—6.457-48.

1.046
El Juzgado de Instrucción de Tordesi- 

llas deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 7-48, Fruc
tuoso Arenillas Alvarez.—6.464-48.

1.047
El Juzgado de Instrucción 6 de Valen

cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo 9-47, Juan 
Albifoma Boluda.—4.675-48.

1.048
El Juzgado de Instrucción de Valdepe

ñas deja sin efecto la requisitoria refe

rente al procesado en sumarlo 110-41. Vi
cente Camacho Maroto.—6,479-48.

1.049
El Juzgado de Instrucción 2 de Valen

c ia  deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 364-46, José 
Molpeceres García.—6.490*48.

1.050
El Juzgado de Instrucción do Vallado- 

lid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados en sumario 100-48, 
Alvino Casal Alvián y José María, VI- 
llalba.—0.540-48,

1.051
El Juzgado de Instrucción 1 de Valencia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 417-47, José So
ria ño Menas.—6.545-48.

1.052
El Juzgado de Instrucción 1 de Valen

cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 109-46, An
tonio López Carrasco.—6.546-48,

1.053
El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 308-46, José Mar
tínez Gimeno.—6.551-48.

1.054
El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 249-46, Antonio 
Alonso Ferrer.—6.566*48.

1.055
El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 

deja sin efecto las requisitorias referentes 
al procesado en sumarios 178-46 y 168-46, 
Enrique Frontiñán Garoia.-6.569 y 6.570-48.

1.056
El Juzgado de Instrucción de Cádiz de

ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 282-42, Alfredo Pao- 
lucci.—6.598-48.

1.057
El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 308-48, Lüis Cano Ca
rrillo.—6.607-48.

1.058
El Juzgado de Instrucción 11 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 304-42, Die
go Pajaron Jiménez.—6.625-48.

1.059
El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al pocesado en sumario 236146, Crescen
d o  González González.—6.630-48,

1.060
El Juzgado de Instrucción 17 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 21-42, Andrés 
Hernández Zoyo.—6.634-48»

1.061
El Juzgado de Instrucción 17 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 154-43, Luis Gar
cía Aparicio.—6.645-48.

1.062
El Juzgado de Instrucción 17 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 56-47, Ladislao 
Yagüe Gómez.—6.646-48.

1.063
El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 93-46, Antonio Igle
sias Valdés.—6.669-48.

1.064
El Juzgado de Instrucción 1 de Zaragoza 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 515-47, Rafael Me
sa Gil.—6.670-48.

1.065
El Juzgado de Instrucción 6 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 379-40, Car
los Chías Grau.—6.676-48.

1.066
El Juzgado de Instrucción 8 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 64-48, Do
mingo Sans Mascolet.—-6.678-48.

1.067
El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro»

t cesado en sumario 178-48, Gonzalo Me*
I día Ida Martínez.—6.684-48,

1/J68
El Juzgado de Instrucción de Toledo 

deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 194-48, Antonio 
Esteban Vela.—6.691-48.

1.069
El Juzgado de Instrucción 2 de Murcia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en sumario 19-44, Juan 
Galán Armada y Azucena Blanca Be ja*? 
rano,—6.705-48.

1.070
El Juzgado d? Instrucción 13 de Barce* 

lona deja sin efecto la requisitoria refe* 
rente al procesado en sumario 173̂ 13, Ma* 
nuel Anís Andra.de.—6.711-48.

3.071
El Juzgado de Instrucción 11 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 380-46, Juan Gó* 
mez.—6.723-48.

1.072
El Juzgado de Instrucción 1 de Valen* 

Cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 109142, José 
Barres Latorré.—6.734-48,

1.073
El Juzgado de Instrucción de Lérida 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 193-45,, PedrG 
'Perán Montier.—6.192-46.

1.074
El Juzgado de Instrucción o de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado em sumario 879-41,* 
Alfomso Rubio Campos.—6.224-48.

1.075
El Juzgado de • Instrucción de Murcia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a: procesado en sumario 240-45. Jesús 
Ose te Sáez.—6.241-40.

1.078
El Juzgado de Instrucción ó dé Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a ia procesada en sumario 236-48 María 
Blanca Verdegay Aholaguirre. — 6.248-4*1 

1.077
El Juzgado de Instrucción 5 de Ma

drid deja .sin efecto la requisitoria re* 
í eren te al procesado en sumario 325-44* 
Francisco Gallego Medranda. — 6.251-4& 

1.070
El Juzgado de Instrucción ó do Ma- 

drid deja sin efecto la requis toria re
ferente al procesado en sumario 383~4& 
Fernando Antigüedad Hita,—6.265-48.

1.079
El Juzgado de Instrucción 4 de Bilbao 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 236-46, Fausti* 
no García Vacas.—6.286*4A

1.080
El Juzgado de Instrucc’ón 17 de Ma* 

drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 145-43,, 
José María Olascuasa A líaro.-—6.2^1-48, 

1.081
El Juzgado de Instrucción 11 dé Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 46-46, Lula 
Pons Pons.—6.304:48.

1.082
El Juzgado de Instrucción 11 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 182-4$, 
Trinidad Ramos González.—6¿30&«4&

1.083
El -xJuzgado de Instrucción 11 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 48-48, 
Luis Pons Pons>-6.307-48.

1.084
El Juzgado de Instrucción 11 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 182-48» 
Trinidad Ramos González.—6.309-48.

1.085
El Juzgado de Instrucción de Murcia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 41-47, Salvador 
Carril R iera—6.313-48.

1.086.
El Juzgado de Instrucción 17 de Ma

drid deja 6in efecto la requisitoria re-
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íerente al procesado en sumarlo 68-42, 
Manuel García Puente.—6.314-48.

1.087
El Juzgado de .In^uucción 17 de Ma

drid deja sin efecto ia requisitoria re
ferente al procesado en sumario, 182-43. 
Agustín Ivlomes González.—6.322-48-

1.033
Ei Juzgado de Instrucción 11 de Ma- é 

drid deja sin efecto la. x*equisitoria re
ferente ai procesado en sumario 217-41, 
Tomás Perez Casaco. -6.324-48.

1.089
El Juzgado de Instrucción 5 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 81-46, 
Antonio Ríos Martínez.-—fí.325-48.

1.090
El Juzgado de Instrucción de Nava del 

Hey deja sin efecto la requisitoriar re
ferente al procesado en sumar o 2-42, 
Aquilino Cerreruela Bargas.—6.371-48.

1.091
El Juzgado de Insuucción de Ocaña 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al-procesado en sumario *1-48, Matías del 
Moral López,—6-377-48.

1.092
El Juzgado de Instrucción de Pamplo

na deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 90-46, Fer
nando Sandoval Diez.—6.391 y 6.392-48.

1.093
El Juzgado de instrucción de Pam

plona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 282-46, jj
Martín Bariain Eguavas.—6.401-4)8. f

1.094 5
El Juzgado de Instrucción de Reinosa

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 115-46, Dioni
sio Bayona Gutierre*..—6.409-48.

1.095
El Juzgado de Instrucción de Santa 

Cruz de Tenerife deja sin efecto la re- 
qirisitoria referente al procesado en su
mario 254-46, Agustín Camacno Gutié- 
rrez.-^6,435-4&.

1.096
El Juzgado de ü.-.rucción de Santa 

Cruz de Tenerife deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Ramiro 
Perdomo Hernández.—6.436-48.

1.097
El Juzgado de Instrucción de Carballo 

deja sin efecto la requisitoria' referente 
ai procesado en sumario 35-47, Antonio 
Rodríguez Veiga.—6.032-48.

1.098
El Juzgado de Instrucción de Granada 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al- procesado en sumario 6-44, Pedro Fer
nández Anguita.—6.095-48,

1.099
El Juzgado de Instrucción de Iznalloz 

deja sin'"efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 176-46, Alfonso 
Fernández Torrez. —6.118-48.

1.100
El Juzgado de Instrucción de Inca (Ba

leares) deja sin efecto la requisitoria re
ferente ai procesado en sumaria 152-47, 
Miguel Pol Ramison.—6.122-48.

1.101
El Juzgado de Instrucción de Igualada 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 101-47, Mauricio 
Cuatrocas&s Furrio!.—6.123-48.

1.102
El Juzgado de Instrucción de Jaén 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 87-43, Miguel 
Muñoz Olivar,—6.134-48.

1.103
El Juzgado de Instrucción de Jaén 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al" procesado Ildefonso Moreno Siles. 
6.143-48.

1.104
El Juzgado de Instrucción de Jaén 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 366-36, Francia 
co Cruz Alcázar.—6.144-48.

1.105
El Juzgado de Instrucción de Vallado* 

lid deja sin efecto la requisitoria refe

rente al procesado en sumario 151-43, 
Luis Diez Bores.—6.738-48.

1.106
El Juzgado de Instrucción de Villalb:» 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 6-47. José Bello 
Pérez.—6.759-48,

1.107
. El Juzgado de Instrucción de Marbella 
deja sin" efecto la requisitoria referente 
a-1 procesado en sumario 14-43, Rafael 

¡ Gómez Bernal.—6.773-48.
’ 1.103

El Juzgado de Instrucción 13 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 506-47, 
José Villegas Torruella.—6.782-48.

1.109
El Juzgado de Instrucción de Mataró 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 21 de 1941, Ma
nuel García Carrasco.—6.806-48.

1 1.U0
El Juzgado de Instrucción de Alicante 

deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 142-41, Antonio 
Jerez Sala.—6.820-43.

1 . 1 1 1
El Juzgado de Instrucción de Orgiva 

deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 27-47, Antonio 
Romero Conde.—6.841-48,

E D I C T O S
J uzgados C iv u x s

1.112
Por el presente ruego y encargo a todas 

las autoridades tanto civiles como m ilita
res y ordeno a los demás Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y cap
tura de la caballería que. al final se rese
ña y que le. fué sustraída en la noche del 
13 al 14 del actual, do la finca sita en 
este térm ino al sitio titu lado Las Navas, 
al vecino de esta villa  Julio Quintana To
rres, y en el caso de ser habida será pues
ta a disposición de este Juzgado en unión 
de la- persona o personas en cuyo poder 
se encuentre, sí no justificaren su legí
tim a adquisición.

Señas de la caballería
Una yegua de trece años, alzada la mar

ca, capa negra, teniendo detrás de las 
manos un bulto, herrada de las cuatro ex
tremidades, cola corriente, sin que esté 
asegurada en ninguna Compañía.

Dado en ?tubre
de X948.— El Juez (ileg ib le ).— 7.620.

1.113
Por el presente, y en virtud a ignorar

te  ei actual paradero o dom icilio de Je
sús puchas Martínez, h ijo  de Ramón y de 
Inés, natural de Alm ería y dom iciliado 
últimam ente en Madrid, en la Carrera de 
San Jerónimo, número 32, se le cita de 
comparecerá ante este Juzgftdo, con el 
fin de requerirle e instruirle del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciam iento Crim inal 
en el sumario que se instruye bajo el 
número 236 de 1945, por lesiones del mis
mo y otras.

Colmenar Viejo, 19 do octubre do 1948. 
Ei Secretario (ilegible).— 7.622.

1.114
Don Fernando Palop Fillol, Juez de Ins

trucción de la ciudad do Barbastro y bu
partido.
Hago saber: Que en el sumario numeró 

36 del pasado año 1947, por asociación ilí
cita, tengo acordado llamar a Rafael MI- 
llaruelo Domper, Manuel Latre Toro, José 
Puyuelo, prudencio Bailarín, Mariano Ma
za y Eugenio Salvatierra, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que compa
rezcan ante este Juzgado, al objeto de 
prestar declaración en el plazo de diez 
días, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Barbastro a nueve de octubre 
de m il novecientos cuarenta y ocho.— El 
Juez de. Instrucción. Fernando Paiop Fi- 
lloí.-—El Secretario (ileg ib le ) ,— 7.578.

1.115
Por el presente ^dicto, y en virtud á ig

norarse el actual dom icilio o paradero de 
Josefa, Antonio y Asunción Iglesias, se les 
instruyo del contenido del articulo 109 de

i la Ley de Enjuiciam iento Criminal, como
1 dueños do la casa número 4 de ia calle 

de Otero y Deiage. del pueblo do Fuenca- 
j rrai (Madridi, on. virtud do sumario que 
fese tramita en oslo Juzgado bajo el núme- 
#vo 266 de 1945, por muerte de Petra Este

ban Vallo jo. y otro con m otivo de i incen
dio de reí crida ca sa

Colmenar Viejo, 19 de octubre etc .1948.. 
El Secretario iilcgi ble >.—7.623.

1.116
SUAREZ, Antonio (a t «E i Topo»: cuyo 

segundo apellido y demás circunstancias 
! se ignoran, asi como su paradero, natural 

de Valencia: comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo, cou ei fin de ser oído 
en sumario que se tramita, en ei mismo 
bajo el número K)3 do 1945. por robo fruir* 

I irado en el dom icilio de Angel de Hoyo 
j Palacios, sito en cham artín  de la Rosa.
• calle da Antonio, 67, el 21 de diciembre 
I de 1945, cuyo sumario se sigue contra 
j Elias Carro Ríos (a) «E l Toca».—7.624.

1.117
Por el presente, v en virtud a ignorar

se e¡ paradero de los misinos, se mstru.ve 
del contenido i.n articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciam iento Criminal a los parien
tes más próximos del interfecto José Mon
tero seoanc. natural de Lugo, de treinta 
y nueve años de edad, soltero, hijo de Jo*6 
y Aurora, que ¿a ledo  el H» de mayo de 
1945 en -la clínica sita en Reina Victoria, 
21, de Madrid, a consecuencia de heridas 
causadas por una piedra lanzada por un 
barreno en las obia.s de los Enlaces Fe
rroviarios de Las Matas a Madrid, a las 
once y media de dicho día. eu térm ino de 
Fuencarral.

Colmenar Viejo. 19 de octubre de 1948. 
El Secretario (ileg ib le ).— 7.625.

1.118
En virtud de providencia dictada en el 

día. de hoy por el señor Juez de Instruc
ción accidental de este partido en el su
mario que se tramita por amenazas a la 
joven Maria Luisa García Amandl, ha 
acordado publicar el presente edicto en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO y ütf 
la provincia, llamando a los inculpados 
Jaime Ardizón Rlvas, de veintinueve años 
de edad, soltero. Abogado, hijo de Jaime 
y María, natural de Barcelona, vecino del 
mismo, dom iciliado últimam ente en el Pa
seo Nacional, letra A, tercero, primera, y 
Santos Vacas García, do veintisiete años, 
soltero, artista, ilijó  de Santos y Andrés, 
natural de Brihuega, sin dom icilio conoci
do. y ambos en ignorado paradero, para* 
que en el térm ino ele diez días comparez
can ante este Juzgado, a fin de ser oídos 
en dicho sumario número 142 de 1948, 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perju icio que hubiere lugar en derecho.

Colmenar Viejo. 18 de octubre de 1948. 
El Secretarlo (ilegib le).— 7.627.

1.119
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción en la villa de EJea de 
los Caballeros y su partido en providencia 
de hoy dictada en el sumario que se ins
truye con el número 9 de 1946, sobre fa l
sedad, se cita por medio del presente a 
las personas que luego se dirá, vecinos 
que fueron de la villa de Sádaba, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
desconoce, para que dentro dél térm ino 
de quinto día comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración como testigo», 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les. parará el perju icio a que hubiere lugar 
en derecho.

Relación de personas que se cita*»
José M artínez Aisa.
Angeles Tambo Aibar
Conrado , Echegoyen Barnese.
Donato Aguerrí Arcal.
Milagroso Echegoyen Barnese,
Juan Jiménez Fau.
Dionisio López.
Juan Urrutl
Rufino Cirez Aguerrí.
María Mélida Cavero.
Juan José Marco Cortés.

I Faustino Aragón Rutz.
Arturo Pérez Soferas.
Y  para que los nombrados anteriormen

te se tengan por citados en legal forma, 
expido la presente que firmo en Ejea de 
los Caballeros a dieciocho de octubre de 
m il novecientos cuarenta y ocho.— El Se
cretario, Francisco Fernández— 7,629,


